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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
ORDEN de 25 de noviembre de 1991 {Jor la que se convoca
concurso de méritos para la prol'isión de puestos de trabajo
eneJ Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Va~antes puestos de trabajo en este Ministcrío (Fondo de Garantia
Salarial), dotados presupucstariamcnte, cuya provisión corresponde
llevar a efecto por el procedimiento de 'Concurso.

Este Ministerio, de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 20.1, A,
de-la Ley 30/1984, de 2 dcagasto, modificado por la Ley 23/1988.
de 28 de julio; en el artículo_ 9.9,2 del Real Decreto 2169fI984,.de 2&. de
noviembre y artículo 10.1 del Real Decreto 28/1990. en cumplimiento
de la Directiva CEE de 9 de febr~ro_dc 1976, en lo que se refiere al
principio dc igualdad de lratoentre hombres y mujeres en la provisión
de puestos de trabajo y promoción de los funcionarios. previa aproba
ción de la Secretaría de- Estadó para la Adminístración Pública a que se
refiere-el artículo 9.° del Rea.l-T~~ttto 28/1990. ,de IS de enero. ha
dispuesto convocar concurso de méritos para la provisión dejos puestos
que se relacionan en el ~nexo 1de esta Orden,con arrcglo a las siguientes

Bases

Prfmera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso loslas
funcionarios de carrera de la Administración del Estado. de los Cuerpos
o Escalas dasí,ficados en los grupos A, B, e y o comprendidos en el
artículo 25 de la L~ 30/1984, 'de 2 de agosto. que reúnan los requisitos
que se indican para cada puesto en el anexo 1establecido de acuerdo con
las relaciones de puestos de trabajo del 'Fondo de Garantía Salarial.
aprobada por Resolución de la Comisión Ejecutiva de la Comisión
lnlerministerial de Retribuciones de fecha 27 de septiembre de 1989. No
podrá tornar parte en este concurso el personal sanitario. docente,
mvestipdor, de Correos y Telecomunicaciones, de Instituciones Peni~

tencianas, Transporte Acrcoy Metereol~ía.

2. Cada uno de los funcionarios .partIcipantes podrán solicitar. por
?rden de preferencia, hasta el máximo de los puestos vacantes que se
IOcluyen en el anexo 1, siempre que se feünan los requisitos eXIgidos
para cada uno de ellos., A efectos de la limitación anteriormente
establecida. cada' puesto solicitdo con el número de orden qué le
corresponda, contará corno uno solo; con independencia de la dotación
de plazas que pueda contener.

Las solicitudes. deberán ir acompañadas del anexo 11. a que hace
referencia el apartado 2 de la base cuart'3 y de los documentos necesarios
para acreditar los restantes meritos.

.~. La fecha. de referencia para elcumpliriliento de los requisit@s
eXIgidoS" y posesIón de )os méritos alegados. -será el día en que finalice
el plazo de presentación de solicitudes.

4. Los' funcionarios con alguna' discapacidad podrán instar en la
propia solicitud de vacantes. la adaptación del puesto/s solicitado/s'que
no supongan una modificación exorbitante en el contexto de la
organización.

Segunda.-1. Podrán participar en esta convocatoria los/as funcio
n.arios/as comprendidos en la base primera. que se encuentren en la
SItuación de servicio activo, servicios especiales. servicíos en Comunida
des autónomas, procedentes de la situación de suspenso que hayan
cumplido el periodo de suspensión. y excedentes voluntarios de los
aparlJdos A), y e) del articulo 29.3 y 29.4 de la Ley 30/1984. de 2 de
agosto, así como los suspendidos provisionalmente.

Los excedentes forzosos deberán obligatoriamente. participar en el
con<:urso.

2. Loslas funcionarios/as en activo sólo podrán participar siempre
que hJyan transcurrido dos años desde la toma de, posesión del último
destino obtenido salvo que:

a) Pertcnezcan al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o a sus
Organismo autónomos.

b} Se encuentren en el supuesto previsto cnel párrafo segundo del
apJrtado «e~ del número 1 del artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto. mo<:l1ficJda por la Ley 23/1988. de 28 de julio. .

c) Los qU¡;! procedan de un puesto de tmbajo suprimido.

3. l?s funcionarios/as en excedencia; voluntáriJ por interés parti
cula~ [art,l~ulo 29.3. r:)J,.de la Ley 30/1984, y los/as que se encuentren
cn S!tl}aclo~ de ServIcIos ,en las Comunidades autónomas. sólo podrán
partICipar SI llevan más de,dos años en dicha situación

4. Los funcionarios en servicio activo con destino ·provisional en
este ~par~amento, sal~'l?los que se hallen en comisión de. servicio.
cstJran obhgados a participar en el prescnte concurso. solicitando como
mini.n~o todas las. vacantes a las que puedan acceder por reunir 105
requisitos es~blccldos en estp. convocatoria, excepto los funcionarios
llue hayan remgresado al serVIcio activo mediante adscripción provisio-

nal, .que sólo tendrán la obligación de participar solicitando el puesto
que ocupan provisionalmente.

5. Los funcionarios en situción de excedencía por cuidado de hijos,
durante el primer año del período de excedencia. sólo podrán participar
si en la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del ultimo destino
obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de la
Secretaría de Estado o Departamento Ministerial en el que tengan
reservado el puesto de trabajo.

6. La adjudicación de algún puesto de la presente convocatoria a
funcionarios destinados en olros Ministerios o sus Organismos autóno~

mos implicará el'cese en el puesto de trabajo anterior.
Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de los

puestos de trabajo se efectuará de acuerdo con ef siguiente .baremo:

1< • Méritos generales: Se valorarán hasta un máximo de llpuntos.
1.1 Valoración del grado personal: Por el grado personal consoli~

dado, hasta un maximo de Jpuntos, distribuidos de la siguiente forma:

Por grado personal superior en Uno o más niveles al puesto que se
concursO!: 3 punlos.

Por grado personal de igual nivel al del. puesto que se concursa: 1,5
puntos"'. . ,

Por grado personal inferior en uno o más niveles al puesto que se
concursa: .0.50 puntos:'

1.2 Valoración del trabajo desarrollado: Por el nivel de comple~

mento de destino del puesto de trabajo actualmente desempeñado. hasta
un máxi~o de 3 puntos distribuidos de la s~gu¡ente forma:

a), Por estar desempéñando un puesto de superior nivel al del
puesto que se solicita: 3 puntos., .

b) Por e-star desempeñando un puesto de igual nivel al del puesto
que se solicita: 1,50 puntos.

c} Por estar ·desempeñando un puesto de trabajo de un nivel
inferior al del puesto que se solicita: 0,50 puntos.

,Los/as. procedentes de la situación de servicios especiales, 'seran
valorados/as en este apartado, en función del nivel de complemento de
dcstino correspondiente al puesto ocupado al pasar a dicha situación.

1.3 Antigücd<1d: Se valorará a razón de 0.10 puntos por años
completos de. servicios en la Administráción. hasta un máximo de 3
puntos~ . . .

A est~ efectos Se computamn los' servicios prestados con carácter
prcvio al ingreso en el Cuerpo o Escala expresamente reconocidos.

No se computaran a efectos de antigüedad los servicios que hayan
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.

lA Cursos de formación y perfeccionamiento: Por la superación o
impJrtición de cursos de formaCión y perfeccionamiento sobre materias
directamente relacionadas eón las funciones .propias de la descripción
del puesto de trabajo, y siempre que figuren en el anexo I de la
convocatoria. debidamente acreditados, 0.50 puntos por cada curso
hasta un máximo de 2 puntos.

2. Méritos específicos: Se valorarán los méritos específicos adecua
dos a las característícas de cada puesto, hasta el máximo que se indica
para cada uno de ellos en el <1nexo 1.

3. No podrá ser adjudicado ningún puesto de trabajo que no
supere, sumados méritos generales y especificos. la puntuación mín:ma
quc para cada uno de ellos se establece en el anexo 1 de la presente
convocatoria.

Cuarta.- L Los requisitos. méritos y cualésquiera otros datos. se
valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de presentación

'de instancias, a que hace referencia la base primera. 3. de la presente
convoc<1toria.

. 2. Los méritos generales. así como los requisitos y datos imprescin~

dlblcs. deberán ser acreditJdos por certificado según .modelo que figura
como anexo Il a esta Orden.

Estc certificado deberá ser expedido por:

a) La Subdi-Fección General competente en mJteria de personaL los
Departamentos Ministeriales o la SecretJría General. o -similar, Organis~
mas Autónomos. si se trata de funcionarios/as destinados/as en los
Servicios Centrales, .

b) CuanGQ. se trate de func.ionaríos/as desttnados/as en los servicios
periféricos. de jmbito regional o provjncial. será expedido por las
Secretarias Generales. de las Delegaciones de Gobierno, o de. los
Gobiernos Civiles. en los términos que determina el artículo 11 del Real
Decreto 2169/1984. de 28 de noviembre.

el Respecto del personal destinado en Comunidades autónomas.
didm certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la
FUIlCl~n Pública de la Comunidad u Organ~smo similar, o bien por la
ConSejería o Departamento correspondientc. en el caso de funciona
rios/as de Cuerpos o Escalas de carácter dcpurtamentaL

d) En el caso dc personal en situación de exced~nc:a voluntaria. los
ccrtilicados seran expedidos por la Unidad de Personal del Ocpmta
mento a que figura adscrito su Cuerpo o Escala. o por la Dirección
General de la Función Pública. si pertcnecen a las Escalas a extinguir de
AfSS o a los Cuerpos dependientes de la Secretaría de Estado para la
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Admíní.slración Pública. En el ('aso de las restantes Escalas. asimismo
dcpcn~Jentesde la citada Secretaría de Estado, taJes certificaciones serán
expedIdas por la U:lId¡·d de Personal del Ministerio u Organismo donde
tU\:icran su último destino definitivo..

e) A los funcionarios que se encuentren en la situación -de ex.cedcn~

cía por rOldado de hijos, tran~urrido el primer aúo por la Dirección
GrncraJ competente en rnatena de personal del Departamento al que
ligur,: .adsc~·ltl? su _Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la
FunClOn Pubhca Si pertenecen a Cuerpos o Escalas adscritos al Ministe~
río para las Admmistraciones Públicas.

3.. Los meritos específicos alegIldos por Jos/as concursantes seran
¡l('redllados documcntalnwntc, antes de la fecha de finalización del plazo
~e presentación dc in~ancias, mediante las pertinentes cemficac:iones ~
Justlficantes o, cualqUier otro medi.o. ~ perj~icio de que se pueda
recabar de. los ¡nter:esad?s las aclaraCIOnes o Jusllficaciones convenientes
que se estimen necesanas para su comprobación. .

4. ~os/JS concu!1i:a~tes que procedan de la situacion de suspenso,
acompanaran:l su sohcltud documentación acreditativa de la termina
Ción de su período de suspensión,
. 5. Los/as. c.xcedentes vo.ll;lntarios/as por i!'terés partíe'ular acompa
naran a su S?hel1ud dC'clarae.lO!1 de ~o haber Sido separados del servicio
de cua.lesqtllcra de las AdmlOistraclOnes Publicas.

QUlllta.-En el supuesto de estar interesados/asen las VDcantes de una
misma localidad que se. a~uncian en este conéurso, dos funcionarios/as
;:lUl~q.ue pertenezcan a dlstmtos Cuerpos o Escala, podrán condicionar su
pe-tIClón, por razones de convivencia familiar, ni hecho de' que ambos
obtcngan destino en cste concurso)' en la misma localidad, entendién
dose:, en caso contrario, anuladas las petidones formuladas por ambos.
Los eon,cursantes 9ue 5(". acojan a esta petición condicional, J.cocrán
acon~pnnar a su mstanCia una fotocopia de la petición del otro/a
funclOnano/a.

Scxt~..,.-~s. solicitudes para formar parte en e~te concurso se dirigirán
a la plf{~c:ciOn G... neral de Personal del Mmlsterín de Tr~bajc v
S...gundad Social (Subdírección General de Planificación v Ordennción
de Rccursos. Humanos de Organismos Autónomos), ajustándose al
modelo publicado como anexo III en esta Orden y se presentarán en el
plazo de quince días hribiles, a COntnr desde el siguiente al de la
publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del
~sJ~do». en el Registro General del Ministerío de Trabajo y Seguridad
50cl.nl (calle Agustín d.e BClhencourt, número 4.28003 Madrid). o en las
e¡ficJl~a~ a q.ue se rcher>:, .el art.iculo 66 de la Ley de Procedimiento
Admlfiistrauvo. Estas oficmas vIenen obligadas, dentro de las veinticua·
tro horas a partir de sU- presentación, a cursar las instancias recibidas
conforme. e.stablecc dicho précepto reformado pÓr la Ley 164/1963,
de 2 de diCiembre. , .

Sél?tima.-t. El orden de prioridad para la adiudicación de plazas
vendra dado por la puntunción total obtenida según baremo de la base
tercera.

.Cu:ando el funcionario obtenga más de un puesto, la preJnción para
adJudlcarloserá la que el interesado hava indicado en el anexo IV de esta
Orden. •

En caso de empate en.la puntución' total, se acudirá, para dirimido
a la otorgada en los meritas relativos a las característícas del puesto (base
tercera, 2).

~i CI empate continuase, se atenderá a la puntuación otorgada a los
m~rJtos generales (base_ tercera, 1) y por el orden establecido en la
n'Hsma. .

De persistir. c1emp-ate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
prestados en cualesqUiera de lns Administraciones Públicas.

2. No podrán ~en~rse ~n cuenta las solicitudes que hagan refere'ncia
a puest?s dc trabajO mcluidos en el anexo l que, de acuerdo con la
vnloraclon de los correspondientes méritos, no alcancen las púntuacio-
nes mínimas señaladas en la hase tercera 3 .

<;ktava.-La propuesta de adjudicación' d~ los puestos ofrecidos sera
reahzada por una Comisión de Valoración compuesta por:

El Subdirector ge~eral de Planificación y Ordenación de Recursos
Humanos de Orgamsmos Autónomos del Min¡s~erio de Trabajo v
Seguridad Social, Que actuará romo Presidente. 

D~s Vocales. en representación del Fondo de Garantía SalariaL

Un rcprescntante de la Subdirección General de Planificación y
Ordenación de Recursos Humanos de Organismos Autónomos, que
actuara comu Secrctario.

Un reprcsentante de cada una de las Centrales 5mdicales más
rcpresentativas.

. Lo~. miembros de I.a. Comi~i~n deberán pertcI,ecer a grupos de
tJtulaclon 19.ual o superior al eXigido para los puestos conv'ocados.

ASImismo, se podrá So~i,:ltar de la autoridad convocantc la designa·
Clón de expertos que, ~n calidad de asesores. actuarán con voz pero sin
voto.

Novena.-I. Los tmslad05 que se deriven de la resolución del
presente- concurso h'ndnin la consideración de voluntarios.

2. ;-";0 se admltinin solicitudes de renuncía fuera de! plazo de
prcs\:n13cion de instancias. .

3. Los destinos adjudicados serán i,renunciables. salvo que- con
antcriondad a la finalización del plazo posesorio, se- hubiera obtenido en
otro concurso. en cuyo caso deberán comunicarlo por escrito al órgano
que se exprcsa en la base sexta.
. 4. Las solicitudes presentadas scr::in vinculantes para los peticiona·

rlOS.
I)(>~lma.-:l. La pre~ente convocatoria se resulverá por resoluóón

de! MmlstCI:1O de- Trab.1Jo y Segundad Social en un plazo no superior a
dos mcses, ¡¡ contar desde el día siguiente al de finalizadón de la
presentación de instancias. y se publicará en el «Boletín Oficial del
EstadQ». .

2. ,En l.a resolución se expre~arj llccesariameJ.1tc el puesto ~e origen
~c .1051.<';5 mtcrcsad<?sJas. a qUlenc~ se les adjudique dcstmo. con
md!C.ac1ond(·¡ MllH<;\e-flO, Comumdad Autónoma de procedencia,
localidad..00vd.~e coml?lc::men~ode destino y g~poaJ que pcrtc,:!cce, así
como su .sltuaclOn admlmstratlva de proc-cdenela,_ c~ndo sea distinta a
la de activo. _

El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de tres
días. hábiles. ~i radica en la misma localidad, ú de un mes si radica en
dlstmta localidad.

~l plazo de- toma de posesión comenzará a contar a partir del día
sigUIente al del cese que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del ~oncurso en el «(Boletín
Oficia! del EstadO)), así como el cambio de la situación administrativa
que ~~ cada. caso corresponda. Si la rcsolución comporta el reingreso al
s~r\'lClo ac.tlvo, el plazo de tom;! de posesión dc~rá contarse desde
dlchn publicaCIón.

El cómputo del plazo para el Cese se iniciará cuando finalicen los
pcrmisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
Illteresados. Todo/a funCIOnario/a que haya cursado solicitud para el
prese!'ue cOI~curso, está obligado/a a dar traslado, por escrito, de dichos
permisos- o .hccneJas al órgnno al que hace rcfcrencin la base sexta de esta
convocatOria.

El/ln Subsecretario/a del Depannmneto donde presta servicio ellla
funeií?nario/a podrá" ~o obstante,. acordar la prórroga de su G.Cse Por
neceSidades del SCf\.'lCJO, hasta veinte dias hábites, debiendo comuni
carse ésta a In Dirección Ge-neral de Personal (Subdirección General de
Planificación y Ordenación de Recursos Humanos de Organismos
Autónomo.s del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social).

ExcepCionalmente, a propuesta del Departamento, por exigencias del
normal funCIOnamiento de los servicios apreciados en cada caso por el
Secretario de Estado para In Administración Pública podrá aplazarse la
fech~ del cese hasta un máximo de tres meses computada la prórroga
prevIsta en el párrafo anterior.

Undécima.-l.os destinos adjudicados serán comunicados a las Uni
dadcs. de Pers,onal de los Dcp3rtamcn.tos Ministeriales a que figuran
adscntos los eu"rpos o Escalas dependientes de la Secretaría de Estado
para la Administración Públicn,'así como a los Departamentos u
Organismos de procedencia del/la concursante seleccionado/a.

. Dtlodéci~a.-La. presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podran ser Impugnados de acuerdo con lo previsto en la Lev de
Proccdllniento Admínistrativo. -

Madrid. 25 ~c noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 27 de- diciembre
de 1990): el Director general de Personal. Lcandro González Gallardo.
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Centro Directivo N.o NO Ni\!. Complcm. Titulación
Descripción McrilO$ Curws Punt. Pun!.

y d, d, Grupo Localidad ~p. Especif. obligalOfia
d, relativos a vaJomf Ma~ Min.

¡Hll'SlOs de trabajo Plazo Códi. D",. Anual puesto puesto puesto Esp. al]

Jefe Sección de 1 001 A/B S. Centra- 24 878.424 Servicios Estudios de nuevas Experiencia en ges~ Cobol. Comu- 6 5.0
Sislemás les. Centrales aplicaciones tión informática, nícaciones.
Informálicos. informáticas y estadística y Redes loca-

mejora de las comunicaciones, les.
implantadas a Cobol y serie K
nivel central y de Fujitsu así
provincial. . como en microor-

denadores. Dotes
de organización.

Letrado. 1 002 A Madrid. 24 471.492 Licenciado Revisión jurídica Especialista en 6 5.0
en Ocre- del recenoei· Derecho Laboral.
<ha. miento de presta- Conocimientos y

ciones de garantía ex.periencia en>
salarial. Coordi- Derecho Civil,
nación. Mercantil y

"
"asesoramiento y Administrativo.
seguimiento de
las actuaciones
jurídiCas, precau-

. torias derivadas
de las prestacio-
nes de garantía·
salarial.

Técnico Tasa- 1 003 B S. Centra- 23 303.180 Asesoram'iento y Experiencia en tasa- 6 5.0
doro les. orientación sobre ción de· bienes

bienes muebles e muebles e inmue-
inmuebles. bIes; Experiencia

en gestión patri-
moniaL

Jefe Negociado 1 004 CID M.adrid. 16 O Coordinación de las Conocimientos en Winword. 4 4.0
N-16. -actuaciones materia de tram i- Windows y

administrativas lación de expe- hoja de cál-
inherentes • l• dientes adminis- culo.
tramitación y trativos del ,

recon-oeimiento FOGASA, así
de prestaciones como en actua-
de garantía sala- ciones de gestión
riaJ, actuaciones patrimonial.
juridicas y ~es- Conocimientos
tión ~trimomal. informáticos, pre-

ferentemente en
el entorno Win-
dows, Winword.

Jefe de Nego- 3 005 CID Madrid. 14. O Coordinación de las Conocimientos en 3 3.5
ciado N·14. - actuaciones materia de trami-

. administrativas tación de eipe-
inherentes a la dientes adminis-
t-ramitaCÍón de trativos del
reconocimientos FOGASA así -de prestaciones como en aetua-
de garantía sala- ciones de gestión

. rial. actuaciones patrimonial.
jurídicas, gestión Conocimientos
patrimonial. informáticos.

Grabador N-lO. 6 006 D Madrid. 10 101.832 Grabación de datos. Conocimientos de Windows. 3 3.5
Tratamiento de sistemas operati- Winword,
textos y hoja de vos y experiencia hoja de cál-
cálculo. en puesto similar. culo, MS

DOS. I

!
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I ~1INISTERIO:

ANEXO 11

_11"-- .
Don/dona
C<lrgo o.,

CERTIFICO: Que según los antcccdcnlc50branle!> en eslr Centro, el funcionario ahajo mdicado tlt'ne acn:dlladO'., iu:- ~Jguien¡('s extremos:
1. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre _ .
Cuerpo o Escala . .
Adn~jnístra('íón a la qué pertenece (1)

.. Grupo .- .
Titulaciones académicas (2) ...

DNI
'. NRP

2. SITUACION ADMINISTRATIVA

Excedencia voluntaria arto 29.3.Ap.
Ley 30/1984.
Fecha cese servicio activo .
Otras situaciones ..•.............................. , .

D

D
D
U

Servicio activo o Servicios especiales O Servicios Comunidades Autóno·· O Susocllsión firme de funciones: Fecha de
mas. Fecha traslado o.. ternlinación periodo suspensión ,.. , .

O Excedencia para el cuidado de hijos, 3rt 29.4. Ley 30/1984: Toma posesión último
destino definitivo Fecha cese serviCIO activo (3) .

3. DESTINO

3.1 DESTINO DEFINITIVO (4)

Ministerio/Secretaria de Eslado. Organi~l1lo, Delegación o Dír(~ción Periférica, Comunidad Autónoma, Corporación Local .
............~ "' .

Denominación del puesto . , t..... . .

3.2 ~~~~;?ó~~~~~~~~~~~~;Ü)·· ••·•• --•..~~~\a .¡O~:.~~~"~n .. ---_-..··~~~oml~~:",~·~CI:~e:II:eI.~ue~I~. . . •••.•-•.-................... I
Localidad Fecha toma poS('SlOn Nivel del puesto .. . ..~.. .

b) Reingre~o con carácter provisional en . .

c) ~:~:~~t:~: ;~yi~~~~··~~~··~~··~~·¡~:;~ 27.:~:~~~:~1;c~::~.ób .. ·~:~;·~~~~··~··~~~·~~·i·~~·~~1 ~~Ve:lt:el puotopor ~·~p~sl~~·~·c1··~~~st~ .

4. MERITOS (7)

SubdirL"l:C"ión General o Unidad asimilada
TIC'l'll!X'

(ai¡o~. lllC"scs, dias)

_w__ __ w w_ I

INivd
compkm('ntG

dC" d~'Stino

. Fecha consolida-eión (8) ..

DcIlOlllinaL'¡Ón

4.1 Grado personal .
4.2 Puestos descmpenados excluido el destino actual (9):

.............................................................................................._ ,. _ ..
4.3 Cursos superados y que guarden relación con el puesto o puestos solicitados, exigidos en la convocatoria:

Cuno _ n'mm

4.4 Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Administración del Estado. AulOnoma e LocaL hasta la fecha de publicación de l<l
convocatoria:

Admini~lracióll Grupo Aii¡¡~ Dia,

Total anos de- servicIO (10)

CERTIFICACION que expido a petición del interesado y ~lra que surta efecto en'd concurso convocado por
de fcch<l : ,....................................................... . (Boletín Oficial del Estado») .

OBSERVACIONES al dorso: SI
D

NO
D
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ANEXO 1II

NUmen) u", S<1hcitud ¡-
MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

. . .... I n U so para la provi ..ión de puestos en el Fondo de Garantía SaláríaL Ministerio de Trah'lic y Seguridad
Sohcltud dcpartOlCldPaClOdtl c~n5cd co cvircmbr~ de IqQI (<<Boletín Oficial del Estado» , ;".. . J.'adopor ren e eoo l: .-}(la, caovol. .

I Numero de R",gimo de Per<;onal
Cuerpo {) bcala . Grupo i

. i

¡ .
DATOS PERSONALES !

.
. ~r~p.;Il;do s.:gu~ apcflido Nombre

. .

Fcrha d~ nacimiento Por razones de convíviencia famrliar Teléfono de contacto
se acompaña petición de! otro fundonario

, {con prefijo).-

(¡
\.Año M~

__ Ola

aSi
0".:"

No

Domicilio (Meión. provincia. !oc.alldadlDomicilio (c;llle () plaza y fl¡¡ml'ro) Código, posta!

lSITUACION y DESTINO

Situadón administrativa actual:
Activo O Servicio en Comunidades Autónomas O Otras: ....................................,............................................................... .........

EJ. desti,no actuaJ del funcionario en servicio nctivo lo ocupa:
En propiedad O Con carácter provisional O

Ministerio. Organismo O Aulonomia Provincia loc:ahctad I

[)enomin¡¡ción del pueslo de lra?ajo Que ocup:¡ l'nidad Ni~cI e ucstino

En com¡sión de servicios O -
I M¡lli~lerio. Org¡¡ni'$mo (\ ,<\ulOllon1la Provine.;:¡ l(\(aLdad

I
I-

"''''1 e ti"",," -1Unidad
IOcll<')mu'!aü0n ád pueslo <.le lra!>.,jo Que oc-u;:t.l I

, I [,

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL (SUBDIRECCION GENERAL DE PLANIFIC.\CION y ORDENACION D~ LOS
RECURSOS HUMANOS DE ORGANIS~10S Al-'TONOMOS).-MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
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ANEXO IV

Puestos solicitados por orden de referencia;

. Or<kn de preferencia N.O de puesto (COO.)

Nivel de. titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional pri
mer grado o equiv~lent~. Denominación del puesto: Conserjes Polide·
portivo. Número de vacantes: Dos.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación .Profesional pri·
mcr grado o equivalente, Denominación del puesto: Conserjes C. Social.
Número de vacantes: Una.

Nivc1 do titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente. Deno
minación del puesto: Peón de Talleres. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación:"Ccrtif¡cado de Escolaridad o equivalente. Deno
minación de! puesto: SML Número de vacantes: Dos,

Aspe, 8 de octubre de 1991.-El Secretario.-Visto bueno, el Alcalde.
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.

RESOLUCION de 12 de nOl'iembre de 199/, del A Fl/Illa
mü?nlO de Tauro (La Corwla), referente a la cOlll'OéalOria
para prOl'eer una pla:a de Auxiliar-Depositario.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de La Coruña» número 226,
de 2 de -octubre pasado, se publican las bases para provecren propiedad
mcdianteconcurso-oposición, la· plaza de Auxiliar~Depositario del
Ayuntamicntode Touro.

Las instancias. deberán presentarse en el Registro General del
Avuntamiento. o en la forma quc determina el articulo 66 de la Le" dI:'
Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días naturáles.
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en
el «Boletin Oficial del Estado».

Se advierte que los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria
se publicarán únicamente en el «Boletín Oficial de la Provincia de La
Coruña», y en el tablón de edictos del Ayuntamiento. .

Touro, 12 de noviembre de 1991.-EI Alcalde, Ramón Dieguez
Rcboredo.
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(Lugar, fecha y firma.)

RESOLUCJON de 12 de Iloriembr(' de 1991; del AF/mta·
mie1110 de Pe/rer (üfcalUe), referrllle a la COJ1\'ocalor/a para
prol'('('r 1l11(J plaza de Encargado de la Oficina Municipal de
Información al Consumidor,

El Ayuntamiento de Petrcr (Alicante), convoca concurso-oposición
para cubrir, con carácter laboral fijo, una plaza de Encargado de la
Oficina Municipal de Información al Consumidor, que consta en la
Oferta de Empleo P.úblicopara 1991.. '

El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales,
a partir del siguiente al-de la inserción de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado»,

Las bases del concurso~oposición aparecen publicadas en el (Boletin
Oficial de la Provincia de Alicante» número 264/1991. de 18 de
noviembre. advirtiendo, que los sucesivos anuncios se publicarán en el
((Boletín Oficial» de esta provincia y en el tablón de anuncios de la
Corporación.

Petrer, 22 de- noviembre de 1991.-EI Alcalde, Vicente Maestre Juan.

Personal kihora/

ADMINISTRACION LOCAL

Nivel de titulación: Bachiller. Formación Profesional segundo grado
o equivalente. Denominación del puesto:- Animador Juvenil. Número de
yaCa8teS: Una.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30n 984: D. Clasificación:
Escala de Administración General. subcscala Auxílíar. Número de
vacanteS: Una. Denominación: Auxilíar.

RESOLVCION de 25 de nm'j"mbre de 1991, del AI'IIn1a
míel1lo de La Mojonera (14111/('1'(0), referente a la cOJll~ocalo
ria para prOl'('er vanas plazas.

En el «(Boletín Oficial de la Junta de Andalucia» numero 98, de 8 de
noviembre de 1991, y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Almcria»
número 253, de 19 de noviembre de 1991, se publican las siguientes
bases para provisión de los siguientes puestos de trabajo:
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Bases para la provisión en propiedad de un puesto de trabajo de
Administrativo de Administración General, por el sistema de oposición
por promoción interna, grupo C.

Bases para la provisión en propiedad dc un puesto de trabajo de
Subalterno de Adminístración General, por el sistema de oposición
libre, grupo E.

El plazo de presentación de solicitudes en ambos casos será de diez
días naturales contados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». Los sucesivos anuncios se
publicarán cn el «Boletin Otlcial de la Provincia de Almeria».

La Mojonera, 25 de noviembre de 199 l.-El Alcalde. Manuel
GutícrrCL Pércz.

RESOLC'C/DN de8de octubre dc' J991, dl'/ Ayuntamiento
de Aspe (Alica1lJe), por /a que se anuncia la oferla pública
de empleo para el año 1991. '

Provincia: Alicante.
Corporación: Aspc.
Número de Código Territorial: 03019.
Oferta de empleo publico correspondiente al ejercicio 1991, apro

bada por el Pleno en sesión de fecha 26 de julio de 1991.

Funcionarios de carrera
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